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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de enero de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Coproyección 

Demandado Carlota Adriana Millan Sánchez 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00819 00 

Instancia Única  

Providencia Resuelve solicitud 

 

Presenta el abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez, solicitud de terminación por 

pago dentro del presente proceso, a la cual el Despacho no imparte ningún trámite, 

dado que según constancia registrada en el Sistema de Gestión Consulta de 

Procesos de la Rama Judicial, la demanda se encuentra retirada desde el 29 de 

noviembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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